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No.034 / Marzo 01 de 2021 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se 
publica: 
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MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1.6.5.4. Y 1.6.5.14. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA 
CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. – CRCC S.A. EN 
RELACIÓN CON EL LÍMITE ADMISIBLE DE GARANTÍAS CONSTITUIDAS EN DÓLARES Y LA 
INVERSIÓN DE LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS EN EFECTIVO EN PESOS COLOMBIANOS. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de la Cámara 
de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A. se publica la modificación de los 
artículos 1.6.5.4. y 1.6.5.14. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de 
Colombia S.A. – CRCC S.A. en relación con el límite admisible de garantías constituidas en dólares y 
la inversión de las garantías constituidas en efectivo en pesos colombianos. 
 
Artículo Primero: Modifíquese el Artículo 1.6.5.4. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 1.6.5.4. Constitución de Garantías en Efectivo.  
 
Las Garantías en efectivo podrán ser constituidas únicamente por los Miembros Liquidadores. La 
Cámara no registra Garantías en efectivo a nivel de titular final ni a nivel de Miembro no Liquidador, 
solo lo hace a nivel de Liquidador.   
 
La constitución de Garantías en efectivo en Pesos Colombianos debe ser realizada por los Miembros 
a través del Sistema de Cuentas Únicas de Depósito (CUD) del Banco de la República, atendiendo el 
siguiente procedimiento: 
 
1. Los Miembros Liquidadores a través del Sistema CUD del Banco de la República, mediante la 

Operación de “Transferencia de Fondos”, deberán capturar y aprobar los datos para la 
transferencia de efectivo de sus cuentas a la cuenta de la Cámara. 

 
A través de dicho Sistema deben informar, el tipo de garantía a constituir, el monto y el código 
del Miembro Liquidador o Miembro no Liquidador que se quiere garantizar. En caso de tratarse 
de la constitución de una Garantía Por Posición, se debe indicar además de lo anterior, el código 
de dicha Cuenta dentro de la estructura de Cuentas del Miembro que corresponda y el Segmento 
al que corresponda.  

 
2. El CUD informará electrónicamente al Sistema de Cámara el tipo de garantía, el importe de 

garantía constituida en efectivo, el código del Miembro Liquidador o Miembro no Liquidador 
según corresponda y en caso de tratarse de una Garantía por Posición asociada a una Cuenta, 
el código de la misma.  
 

3. Una vez el Sistema de Cámara registra y actualiza la información de los archivos transmitidos 
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por el CUD, la Cámara podrá visualizar y validar a través del Sistema que estas Garantías están 
afectas al respaldo de las operaciones registradas. 
 

4. En caso de interrupción de la comunicación entre los Sistemas de CUD y el Sistema de la 
Cámara, a petición del Miembro y junto con la verificación por parte de la Cámara de la 
constitución de Garantías, se podrá surtir el registro de la constitución de la garantía de forma 
manual sobre el Sistema de Cámara.  
 

5. El Sistema contará con una opción de consulta que le permitirá al Operador de Cámara 
visualizar los errores que se hayan producido en el proceso de constitución y gestionar la 
corrección de los mismos. 

 
La constitución de Garantías en Efectivo en dólares de los Estados Unidos de América debe ser 
realizada por los Miembros a través del sistema de pagos de la Federal Reserve System de los 
Estados Unidos de América (Fedwire) o del Clearing House Interbank Payments System (CHIPS), 
atendiendo el siguiente procedimiento: 
 
1. El Miembro que desee constituir Garantías en efectivo en dólares de los Estados Unidos de 

América deberá presentar a la Cámara certificación emitida por el Banco Corresponsal, en la 
cual se acredite que dispone de una cuenta de depósito en dólares de Estados Unidos de 
América en dicho Banco. Dicha certificación deberá ser presentada a la Cámara en forma previa 
a la primera constitución de garantías en dicha moneda. 

 
2. Los Miembros a través del sistema de sus Bancos Corresponsales realizarán la transferencia 

de los dólares de los Estados Unidos de América desde su cuenta a la cuenta de la Cámara en 
el Banco Corresponsal. Los datos del Banco Corresponsal de la Cámara y el número de cuenta 
y demás datos necesarios serán informados a través de Boletín Informativo. 

 
A través de dichos sistemas deben informar: el monto y el código del Miembro Liquidador o 
Miembro no Liquidador que se quiere garantizar. En caso de tratarse de la constitución de una 
Garantía Por Posición, se debe indicar además de lo anterior, el código de dicha Cuenta dentro 
de la estructura de Cuentas del Miembro que corresponda. 

 
3. Una vez la Cámara haya verificado el depósito efectivo en su cuenta del Banco Corresponsal, 

los Miembros Liquidadores podrán visualizar en el Sistema Cámara las Garantías que están 
afectas al respaldo de las operaciones aceptadas. 

 
Parágrafo Primero: De conformidad con el Artículo 2.7.4. del Reglamento de Funcionamiento de la 
Cámara, los riesgos a los que se expongan las Garantías relacionados con la utilización de cuentas 
en entidades financieras en Colombia o en Bancos Corresponsales, serán a cargo de los Miembros. 
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En consecuencia, en el evento en que se materialice cualquier riesgo y se afecten de alguna manera 
las Garantías, la Cámara en ningún caso estará obligada a restituirlas y los Miembros se obligan a 
reponerlas de forma inmediata. 
 
Así mismo, si por caso fortuito, fuerza mayor, un cambio normativo adverso, o la acción, decisión o 
inacción de un Banco Central o sobre un Sistema de Pagos Autorizado, a la Cámara se le previene, 
restringe o retrasa el cumplimiento de alguna de sus funciones u obligaciones o, a juicio de la Cámara 
podría ser ilegal o imposible cumplir con ellas; la Cámara, cuando tenga conocimiento de los 
respectivos obstáculos o impedimentos y tan pronto como sea posible, informará a los Miembros 
afectados, para que procedan a reponer las Garantías en Efectivo y podrá suspender temporalmente 
la constitución de ese tipo de Garantías. Cuando ocurra lo anterior, informará de ello a la 
Superintendencia Financiera de Colombia y si se trata de Garantías en Efectivo en dólares de los 
Estados Unidos de América deberá informar al Banco de la República. 
 
Parágrafo Segundo: Serán admisibles Garantías en efectivo en dólares de los Estados Unidos de 
América depositadas en el Banco Corresponsal de la Cámara hasta por un límite del cinco por ciento 
(5%) del total de las garantías constituidas a favor de la Cámara. Este límite no aplicará para las 
garantías a constituir en dólares de Los Estados Unidos de América en el Segmento de Divisas.  
 
Parágrafo Tercero: La Cámara podrá definir procedimientos adicionales o diferentes para la 
constitución de Garantías en efectivo en Pesos y en Dólares en un Segmento en particular.” 
 
 
Artículo Segundo: Modifíquese el Artículo 1.6.5.14. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 1.6.5.14. Procedimiento de Inversión de las Garantías constituidas en efectivo en 
Pesos Colombianos y de Liquidación de los Intereses.  
 
La Cámara, a través de la Subgerencia de Riesgos y Operaciones, realizará el procedimiento de 
inversión de las Garantías constituidas de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 2.7.5. 
del Reglamento de Funcionamiento y de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 
1. Procedimiento diario: 
 

a. La Cámara a través de la Subgerencia de Riesgos y Operaciones establecerá el monto de las 
Garantías recibidas en efectivo y determinará el saldo disponible para invertir para aquellos 
Miembros que lo autoricen de acuerdo con el Procedimiento de Inversión de las Garantías 
constituidas en efectivo. Para tales efectos, la Cámara tomará como saldo a invertir de cada 
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Miembro la totalidad de las Garantías en efectivo constituidas bajo su estructura, dentro de 
los horarios establecidos para ello de acuerdo con el artículo 1.8.1.3. de la presente Circular. 

 
b. El Saldo disponible para invertir será equivalente al valor de la oferta que será presentada en 

el Sistema de Subastas del portal de acceso SEBRA de acuerdo con lo establecido en la 
reglamentación del Banco de la República.  

 
c. El cumplimiento de las operaciones se efectuará conforme con lo establecido en la 

reglamentación del Banco de la República.  
 

d. Los intereses generados por la inversión de las Garantías constituidas, se incluirán dentro de 
la Liquidación Diaria al Miembro Liquidador y estarán afectas a la Compensación, Liquidación 
y cumplimiento de las Operaciones Aceptadas por la Cámara. 

 
2. Metodología del cálculo de los intereses 
 
De forma diaria, la Cámara calculará los intereses generados por la inversión de las Garantías 
constituidas en efectivo, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐞𝐬𝐞𝐬 = 𝐕𝐈 ∗ [[1 +
𝐢%

𝟏𝟎𝟎
^

𝐧

𝟑𝟔𝟓
] − 1] 

 
VI=Valor inicial de la operación  
i%= Tasa de interés establecida por el Banco de la República en términos efectivos anuales base 
360. 
N=Días corridos de plazo entre la fecha inicial y la fecha de vencimiento del depósito remunerado. 
 
Los Miembros recibirán la totalidad de los intereses generados por las inversiones en pesos sin 
incluir los centavos. 
 
3. Manifestación de Inversión de las Garantías constituidas en Efectivo en pesos colombianos:  
 
La inversión de las Garantías constituidas en efectivo en pesos colombianos se realizará de forma 
voluntaria a nivel de Miembro, de acuerdo con las siguientes especificaciones: 
 

a. El Miembro que desee realizar la inversión de las Garantías constituidas en efectivo para toda 
su estructura de cuentas deberá autorizar a la Cámara, por medio de una notificación que 
deberá ser remitida a través del Portal Web hasta las 6:30 p.m. del día hábil inmediatamente 
anterior a la fecha a partir de la cual se espera que los recursos empiecen a remunerar. La 
notificación en el Portal Web deberá realizarla el Usuario Administrador o una firma autorizada. 
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Los Miembros No Liquidadores realizarán dicha notificación a través de sus respectivos 
Miembros Liquidadores Generales. 

 
La Cámara entenderá autorizada la inversión de las Garantías constituidas en efectivo para 
toda la estructura de cuentas de los Miembros que así lo hayan notificado a través del Portal 
Web, dentro de los plazos establecidos en el presente literal. 

 
b. El Miembro que no desee continuar con la inversión de las Garantías constituidas en efectivo 

para toda su estructura de cuentas deberá informarlo a la Cámara, por medio de una 
notificación que deberá ser remitida a través del Portal Web, hasta las 6:30 p.m. del día hábil 
inmediatamente anterior a la fecha a partir de la cual se espera que los recursos dejen de 
remunerar. La notificación se hará efectiva a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se 
realizó la notificación. Los Miembros No Liquidadores realizarán dicha notificación a través de 
sus respectivos Miembros Liquidadores Generales. 

 
c. Una vez recibida la notificación a través del Portal Web de No Inversión de las Garantías por 

parte de algún Miembro, la Cámara excluirá del proceso de inversión a las Garantías 
constituidas en efectivo por dicho Miembro para toda su estructura de cuentas hasta nuevo 
aviso. En todo caso, el Miembro podrá volver a autorizar a la Cámara la inversión de las 
Garantías constituidas en efectivo, realizando el procedimiento del literal a. del presente 
artículo.” 

 
Artículo Tercero. Vigencia. La presente modificación a la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A. rige a partir del 02 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
(Original firmado) 
OSCAR LEIVA VILLAMIZAR 
Gerente 


